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Tomar la decisión, agenciarse la platita para el viaje, superar el susto de la frontera, buscar un lugarcito para vivir, contactarse con el tío que sabe de un trabajo, caer en gracia con la señora que está buscando un jardinero y una cocinera, acomodarse en la billetera la foto de  los güilas, mirarla de vez en cuando y calcular los meses que faltan para traérselos, averiguar dónde conviene lo de la remesa…y ahora sí… resolver lo de los papeles para estar “legal”.
Miles de nicaragüenses en Costa Rica viven cada día con la preocupación de obtener una condición migratoria “en regla”, saben la importancia y tranquilidad que representa estar debidamente documentados.  Sin embargo, para ninguno es un secreto que puede ser un camino largo, en el que todo lo que brilla no suele ser oro, y en el que la persistencia y la buena asesoría son fundamentales.  El solo hecho de arribar a Costa Rica sin los documentos mínimos de identificación (cédula de Nicaragua, pasaporte y partida de nacimiento) ya representan el primer tropiezo.
Las dos modalidades de permanencia legal más frecuentes que pueden ser tramitadas por personas nicaragüenses que llegan a Costa Rica, son la obtención de residencia permanente (la cédula de residencia) y el permiso temporal de trabajo (para construcción o trabajo doméstico), pero la urgencia por documentarse, la voluntad y empeño para reunir el dinero y apresurar las gestiones, así como la poca o inadecuada información a la que las personas migrantes tienen acceso, son factores que han provocado que miles hayan sido en alguna ocasión víctimas de estafas.
Para empezar con lo de la documentación…

¿Cuáles previsiones debe tomar una persona nicaragüense que desea documentarse en Costa Rica?  Primero que todo es indispensable que se abstenga de entregar dineros a tramitadores o abogados de forma apresurada ante promesas de gestiones rápidas y sin complicaciones, las cuales en muchísimas ocasiones no prosperan. Vale la pena en este punto aclarar que no se pretende hacer generalizaciones, pues existen profesionales muy honestos y comprometidos en el tema migratorio, pero sí denunciar las situaciones de atropello que se dan de forma recurrente. 

Ahora bien, tampoco es recomendable poner en manos de desconocidos documentos tan valiosos como el pasaporte ordinario o la cédula de identidad nicaragüense.  Antes de cualquier paso en falso, es mejor buscar asesoría en organizaciones que apoyen a poblaciones migrantes y que no tengan afán de lucro, ya que en ellas se puede recibir una explicación confiable o detalles sobre otras instancias con competencia para hacerlo.
Recordemos que lamentablemente no todas las personas migrantes pueden lograr una permanencia legal en Costa Rica y esta es una información que debiesen recibir de forma muy sincera antes de iniciar cualquier gestión e invertir cientos de dólares para abrir un expediente de solicitud en Migración de Costa Rica. 
Muchas veces, tramitadores o abogados inescrupulosos no le advierten al solicitante que es muy probable que su trámite no vaya a ser aprobado, pues con un conocimiento medio de la legislación vigente es fácil reconocer quiénes se pueden beneficiar de las políticas migratorias que rigen  en el país y quiénes no.  Sin embargo, eso les significaría a algunos perder  un eventual “cliente”.  Es común escuchar la queja de que el abogado se desapareció, o bien, si sale una resolución negativa, se vuelve muy cómodo atribuirle toda la responsabilidad a Migración, cuando en realidad, desde un inicio resultaba predecible lo que podía suceder y lo ético hubiese sido aconsejar adecuadamente a la persona extranjera para que no incurriera gastos innecesarios.
Muchos timos y cuidado con picotazos de “zopilotes” en Migración
En las afueras de Migración en La Uruca se puede observar decenas de supuestos “facilitadores” de trámites migratorios, que acosan a sus presas, listos para picotear y llevarse lo que queda de las víctimas, ofreciendo cien servicios y cien remedios para las necesidades de las personas, sobre todo las extranjeras que hacen fila o que van llegando desde muy tempranas horas.  Aunque es un calificativo sumamente despectivo, las malas prácticas de muchos vividores de las congojas de personas migrantes que acuden a Migración han hecho que el llamado “zopilote”, se vuelva una figura a la que hay que ver con mucho precaución y a veces temor.
Para cuidarse de cualquier abuso o robo es recomendable que bajo ninguna circunstancia se entregue a dichas “aves” documentos personales de identificación, evitar en la medida de lo posible aclarar sus dudas con ellas, pues es más seguro reservarlas para el momento de tener turno en el área de información de Migración. Además, ningún funcionario de esa institución atiende fuera de las instalaciones, así que si alguien se le acerca y dice que es funcionario autorizado no le crea.  
Tampoco le muestre sus documentos para que se los revise, tenga por seguro que le va decir que algo le hace falta y ese supuesto “gestor” se lo va a ofrecer por 5 mil, 10 mil o más colones.  Si alguien detrás suyo en la fila le empieza a contar lo bien que le fue a él con este o aquel  tramitador que merodea por Migración, desconfíe, puede ser un timo para que usted se sienta seguro para consultarle o contratar sus servicios.
Es cierto que las múltiples dudas y la ansiedad que provoca tratar de llevar a buen término las gestiones en Migración pueden ser malos aliados. Es indispensable detenerse un momento y para pensar de que si existe un evidente interés monetario de por medio, es mejor volverse doblemente precavido o precavida.
Lo importante no es preguntar al primero…sino saber a quién consultar
Antes de iniciar cualquier gestión, converse con personas que ya han estado por  más tiempo en Costa Rica, averigüe sobre organizaciones de servicio para migrantes, acuda al Consulado de su país de origen, pues ahí tienen la obligación de orientarlo lo mejor posible. Para intentar contribuir a reducir las enormes necesidades de información y acompañamiento que tienen las personas nicaragüenses, hace cuatro años empezó a funcionar el Servicio Jesuita para Migrantes, una obra de los religiosos Jesuitas, que se presenta como una alternativa para consultas y asesoría gratuitas sobre diversos trámites migratorios y de otra índole. Aproveche esta posibilidad, allí le atenderán de forma amable y dedicada, también le pueden ofrecer información sobre otras instancias que ofrecen distintos apoyos.
CINCO MENTIRAS COMUNES 

SOBRE TRÁMITES MIGRATORIOS EN COSTA RICA
1. Cualquiera puede sacar cédula de residencia, solamente debe tener pasaporte y conseguir el récord de policía y la partida de nacimiento autenticados.
 FALSO.  Es necesario cumplir con otros requisitos adicionales. El más importante es que la persona extranjera debe contar necesariamente con un vínculo directo (matrimonio) o en primer grado de consanguinidad con costarricense o residente menor de edad (hijos, padres, hermanos menores). Siempre es indispensable una revisión detallada de cada caso particular y ver la viabilidad del trámite. 
2. Es indispensable contratar a un abogado para meter los papeles en Migración. 
FALSO.  La persona solicitante puede hacer por sí sola los trámites, y si lleva originales y copias de los documentos que debe presentar no es necesario que estos vayan certificados por un abogado, a menos que la persona solicitante envíe a un tercero a realizar las gestiones en Migración.

3. Si no se tiene la cédula de residencia pueden deportar a una persona migrante a pesar de contar con vínculo. 
FALSO.  Una persona extranjera con hijo costarricense, hijo residente menor de edad o que esté casada con costarricense no puede ser deportada, la existencia del vínculo limita tal medida, a  menos que se le vincule a la comisión de un delito o a alguna otra situación excepcional definida por las autoridades costarricenses.
4. Como mi niño no tiene papeles no me lo matriculan en la escuela ni lo puedo llevar al EBAIS o al hospital. 
FALSO. Todas las personas menores de edad están protegidas por la legislación nacional e internacional y no se les puede negar el acceso a la salud y la educación, lo mismo que las mujeres embarazadas para su control prenatal y parto. Las personas nicaragüenses que sientan que se les violenta estos derechos pueden hacer los reclamos respectivos.

5. No hay que apurarse porque pronto se viene otra Amnistía. 
FALSO.  El gobierno tico, en varias ocasiones, ha desestimado esta posibilidad, si bien podría darse en algún momento alguna flexibilización, no es conveniente que cientos de personas se confíen y crean que esperar es la mejor decisión.  La salud y cualquier otra eventualidad no esperan, así que de contar con el vínculo y lograr recoger el dinero, es mejor tratar de regularizar su situación migratoria y la de su familia lo antes posible.
Para consultas sobre nuestros servicios:
Servicio Jesuita para Migrantes Costa Rica
Correo electrónico: sjmcostarica@gmail.com
Tel: 2280-4439 Fax: 2280-4423

Dirección: De la Iglesia de Lourdes de Montes de Oca, 100 m. Este y 75 m. Sur.

Horario: De lunes a viernes de 8 a.m. a 12 m.d. y de  p.m. a 5 p.m. Sábados de 8a.m. a 2 p.m.
